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Reunidas 22 Organizaciones del sector pesquero extractivo y una vez 
analizada conjuntamente la SITUACIÓN del sector con los principales 
RETOS de FUTURO, presentamos las CONCLUSIONES del XXVI 
ENCONTRO EMPRESARIAL de EXPOMAR y MANIFESTAMOS: 

 

1) Damos la bienvenida al nuevo mandato político de la Comisión 
Europea, centrado en la competitividad del sector, la soberanía 
alimentaria, el equilibrio en las políticas pesqueras y unas mismas 
reglas de juego para todas las flotas. Hacemos un llamamiento de 
actuar de manera urgente y pasar de las palabras a los hechos.  

2) Lanzamos una voz de alarma por la falta de relevo generacional, 
sin tripulaciones y falta de atractivo para incorporarse, a pesar de las 
continuas mejoras salariales y a bordo de los barcos. Esta es la mayor 
preocupación de todo el sector y necesita de una actuación más 
inmediata y urgente.  

3) La formación es fundamental pero el sistema actual no está 
adaptado al sector. Los alumnos no llegan a incorporarse a la pesca. 
No existe homologación de normas ni reconocimientos automáticos 
de títulos desde países de la UE. Ante la falta de titulados solicitamos 
agilidad en la homologación de títulos de países firmantes de los  
convenios internacionales y una mayor flexibilidad en la línea ya 
aplicada a la marina mercante. A nivel nacional exigimos una revisión 
en las condiciones para la habilitación de los títulos.  
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4) No existe un tratamiento igualitario de las condiciones fiscales 
con otros países europeos de nuestro ámbito que sí han tomado 
medidas para hacer más atractiva la actividad pesquera. Estamos 
sufriendo una deslocalización de los titulados españoles a flotas de 
otros países por unas condiciones fiscales más atractivas. Solicitamos 
la adopción urgente para las empresas españolas de las mismas 
condiciones y exenciones fiscales al trabajo en la pesca.   

5) A pesar de la buena situación de los stocks pesqueros, el sector 
está en mínimos históricos en términos de flota y empleo, con una 
edad media de la flota europea que alcanza los 33 años de 
antigüedad. Solicitamos la inclusión de un fondo específico para la 
pesca en el próximo periodo presupuestario 2028-2034 en el que se 
incluya un Plan de renovación y modernización de las flotas.  

6) Acumulamos siglos de trabajo y conocimiento de los pescadores, 
pero sufrimos un exceso de normativas y burocracia de políticas 
desproporcionadas y no justificadas por la ciencia. El sector tiene una 
singularidad y especificidad que es incompatible con normas tan 
generalistas que complican su cumplimiento y acaban diluyendo esta 
diferenciación del sector. Pedimos la simplificación normativa y la 
reducción efectiva y urgente de la burocracia. 

7) Mostramos la máxima preocupación por la reducción en la 
actividad pesquera y el consumo, con un incremento de la 
dependencia del mercado EU que ya alcanza un 70% de déficit. 
Damos la bienvenida a la nueva iniciativa para incluir criterios de 
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sostenibilidad para las importaciones que se benefician de 
reducciones arancelarias.  

8) Denunciamos la permisibilidad de las prácticas pesqueras 
insostenibles a países vecinos como Noruega o Islas Feroe que 
sobreexplotan stocks compartidos como la caballa y que son básicas 
para nuestro sector. Pedimos la rápida aprobación de la revisión 
normativa en relación a las prácticas insostenibles de países terceros 
y su aplicación urgente contra estas flotas e impedir que sigan 
exportando su producción al mercado europeo.  

9) Damos la bienvenida a la necesaria evaluación y revisión de la 
Política Pesquera Común (PPC) con el objetivo de adaptarse a la 
realidad de la pesca y mejorar la competitividad del sector. A pesar 
de ser un proceso ya iniciado hace 3 años, la situación actual es límite 
y la inactividad legislativa está poniendo en peligro el presente y el 
futuro del sector. Solicitamos una intervención quirúrgica y reforma 
de la PPC y un cambio urgente de políticas fallidas como se ha 
demostrado con la Obligación de desembarque.  

10) Queremos destacar nuestra continua apuesta por contribuir a 
una gestión pesquera apoyada en la ciencia, participando desde el 
sector y aportando ciencia ciudadana que evitaría decisiones no 
justificadas y desproporcionadas. Pedimos que nuestra ciencia se 
tome en consideración para una toma de decisiones basada en los 
mejores datos.  
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11) Mostramos preocupación por la reducción del espacio marítimo 
disponible para la pesca debido al incremento exponencial de los 
parques eólicos marinos y otras medidas proteccionistas que son 
desproporcionadas, como el cierre de las 87 áreas. El pacto de los 
océanos ofrece una oportunidad única para revisar la ordenación del 
espacio marítimo y priorizar la producción de alimentos y el respeto a 
los caladeros tradicionales.  

12) Mostramos preocupación por la próxima revisión del Brexit en 
2026 (Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la UE y el Reino 
Unido). Solicitamos un acuerdo temprano y duradero que garantice 
el mantenimiento de acceso a las aguas británicas y cuotas de pesca.  

13) Preocupa la bajada del consumo de pescado en general, y sobre 
todo en los hogares. Reiteramos la petición de reducción del IVA para 
incentivar el consumo, por ser la proteína más saludable y sostenible. 
Insistimos en la necesidad de unidad de acción entre administración y 
sector para mejorar la comunicación y hacer campañas de promoción 
más efectivas.  

14) Hacemos un llamamiento a todas las administraciones (local, 
regional, nacional y europeo) para que respalden de una forma 
decidida estas recomendaciones para lograr la supervivencia y 
viabilidad del sector pesquero.  



XVI ENCONTRO EMPRESARIAL 
CONCLUSIONES 2025 

  

Expomar – Burela, 8 de mayo de 2025 

 

  

 
5 

LISTADO de ORGANIZACIONES PARTICIPANTES: 

1. ABSA (ARMADORES de BURELA, SA)     

2. AOP PESCA ESPAÑA       

3. ARVI (COOPERATIVA ARMADORES DE PESCA DEL PUERTO VIGO)  

4. ASOCIACIÓN ARMADORES PESCAGALICIA – ARPEGA - O BARCO  

5. ASOCIACIÓN ARMADORES de RIBEIRA   

6. ASOCIACIÓN DE VOLANTEROS DEL CANTÁBRICO NOROESTE (AVOCANO)  

7. CEPESCA (CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA de la PESCA)  

8. COFRADÍA PESCADORES SAN JUAN BAUTISTA de BURELA  

9. EUROPECHE (ORGANIZACIÓN EUROPEA de la PESCA)  

10. FEDERACIÓN GALEGA DE CONFRARÍAS DE PESCADORES    

11. FEDERACIÓN NACIONAL de COFRADÍAS de PESCADORES  

12. FEDERACIÓN PROVINCIAL COFRADÍAS de PESCADORES de LUGO  

13. FREMSS         

14. LONJA de LA CORUÑA, SA     

15. OPP-3 - ORG. PROD. PESQUEROS de BUQUES CONGELADORES  

16. OPP-4 - ORG. PROD. PESQUEROS de PESCA FRESCA PUERTO VIGO 

17. OPP-8 - ORG. PRODUCTORES PESCA de MARÍN (OPROMAR)  

18. OPP-31 – ORG. PRODUCTORES PESCADEGALICIA    

19. OPP-49 - ORG. PRODUCTORES PALANGREROS GUARDESES (ORPAGU)  

20. OPP-77 - ORG. PRODUCTORES de PUERTO DE CELEIRO, S.A. 

21. OPP-88 - ORG. PROD. NACIONAL de PALANGREROS de ALTURA  

22. OPP-07 – ORG. PRODUCTORES PESQUEROS del PUERTO de BURELA  


